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PODER EJ ECUTI VO
DECRETO NUMERO \

m Pivsidente de te República, y  en Consejo de Ministros, en cumpli- 
«ajto de lo mandado por los Artículos 205, incisos 15 y 19 de la Cons- 
g g ju  ^  |a República y  27 y  28 del Código de Procedimientos,

CONSIDERANDO : Q ue el G obierno solicitó y obtuvo del Banco In- 
teunericano de Desarrollo un crédito de $ 960.000.00 (novecientos se- 

l* T ^ n íi dólares), que servirá para costear los gastos de la contratación  
IfinBas especializadas que tendrán a su cargo la preparación de estudios 
fe carreteras y para la preparación  de un estudio del transporte aéreo
«p a ís ;

CONSIDERANDO: Que eí Poder Ejecutivo, según lo mandado por 
d Artículo 58 de la Ley del Banco Central de Hondeas requirió y obtuvo 
W dictamen favorable del Directorio del Banco Central de Honduras en 
grifo celebrada el 1" de diciembre de 1961;

CONSIDERANDO: Que según lo manda el Artículo 3'*, inciso m) de 
fe Uy del Consejo Nacional de Economía, se pidió y obtuvo opinión favo- 
ftMfl (]e este organismo en sesión celebrada el 3 de enero de 1962;

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N" 24, del Poder Eje- 
eaüYo emitido por medio de la Secretaría de Economía y Hacienda con 
{echa 11 de enero de 1962, se autorizó al Doctor Céleo Dávila, Enibajador 
de Honduras ante el Gobierno de los Estados Unidos de América, para 
Hfteribir el Contrato correspondiente;

Por tanto:
Í)EC1RETA:

C O N T E N Í D O
Pecteto N9 M *yo de íWS-

O b r i i  N b l t c i i T  C t m n n k M t a n H ,
Acoe^o» NO 'SO 33J InaVsV’M.'—Saetero y Uiino

A. VISOS

Artículo 1*—Aprobar el siguiente Contrato de Crédito suscrito el 30 
6e marzo de 1962, en representación del Gobierno de la República, por el 
Doctor Céíeo Dávila, Embajador de Honduras ante el Gobierno de los 
Estados Unidos de América y el Banco Interamericano de Desarrollo, por 
k cantidad de ($ 960.000.00) novecientos sesenta mil dólares:

CONTRATO
CONTRATO celebrado el 30 de marzo de 1962, entre el BANCO IN- 

fSRAMERICANO DE DESARROLLO (eu adelante denominado "El 
Bwh»"), y el GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS (en 
•delante denominado “El Deudor” ).

ARTICULO I
El Préstamo y  su Objeto

ffotión 1.01. Conforme a las estipulaciones del presente Contrato,
« Btfico se compromete a otorgar al Deudor con cargo al Fondo para
Qp®*ekmes Especiales un préstamo, que el Deudor acepta, hasta por una

total de novecientos sesenta mil dólares (U. S. $ 960.000.00), o su
^vtíente en moneda de otros países miembros. Las cantidades que se

en virtud de este Contrato se denominarán en adelante “El Préstalo .

1.02, El Préstamo tendrá'por objeto facilitar al Deudor los 
**** necesarios para la contratación de las firmas especializadas que 

& su cargo la preparación de estudios de carreteras que se deta- 
?  iHü ^nexo es parte de este Contrato, y para la preparación

ggtudio del transporte aéreo en la República de Honduras, que se 
en el mismo Anexo.

ARTICULO ÍI 
Amortización, Interés y Comisión

2,01. El Deudor amortizará el Préstamo en 10 cuotas semes- 
kT ?  y consecutivas, la primera de las cuales deberá pagarse el

^^4 y las nueve cuotas subsiguientes los días 30 de 
V 30 de septiembre de cada año hasta el 30 de marzo de 1969.

Pzgvs de ías amortizaciones se harán proporcionalmente en las 
’ ~u*8 prestadas.

^  2.02. Las sumas utilizadas para los estudios de cada uno de
fc S S n  ser^n rembolsadas en su totalidad al BID por el Gobierno 

con cargo al primer desembolso de cualauier préstamo que 
UGohieríi 1 ‘̂ TT̂ Para financiar la construcción del proyecto respectivo.

0 Honduras se compromete a gestionar que las mwmm con

diciones de reembolso se incluyan en cualquier préstamo que obtenga de 
oteas fuentes para tales proyectos.

Sección 2.03. El Deudor pagará sobre los saldos deudores pendientes 
un interés del 4^ anual, que se devengará día a dia desde la fecha de los 
respectivos desembolsos y que se abonará semestralmente los días 30 de 
marco y 30 de septiembre de cada año comenzando el 30 de septiembre 
c 1062. Los intereses se pagarán en la misma moneda que el capital 

adeudado.
Sección 2.0-1. El cálculo de los intereses que se devenguen en un pe

ríodo que no corresponda a un semestre completo, se hará sobre la base 
de días empleando el factor de trescientos sesenta y cinco (365) días 
por año.

Sección 2.03. El capital y  los intereses se pagarán por el Deudor ea 
ia Oficina Principal del Banco en Washington, D. C., a menos que el Banco 
designe otro lugar o lugares para el efecto.

Spccíóji 2.06. Con un aviso previo de cuarenta y cinco (45) días por 
:o menos, el Deudor podrá pagar cualquier parte del capital antes de su 
vencimiento, siempre que no adeude ninguna suma por concepto de inte
reses. A menos que el Banco lo convenga de otra manera con el Deudor, 
el pago anticipado se aplicará a las cuotas correspondientes y pendientes 
del capital en el orden inverso a su vencimiento.

Seecióu 2.07. Los pagos efectuados por el Deudor se imputarán pri
mero a los intereses vencidos y el saldo, si lo hubiere, a la amortización 
vencida del capital.

Sección 2.08. Todo pago o cualquier otro acto que según este Contrato, 
debiera llevarse a cabo en sábado o en día feriado según la ley del lugar 
en que deba hacerse, se entenderá válidamente efectuado en ei primer 
día hábil subsiguiente, sin que proceda sanción o recargo alguno derivado 
de esa circunstancia.

ARTICULO m  
Condiciones Previas, Métodos de Desetnbol&o y Canoelactóii

Sección 3.QL El Banco no tendrá obligación de efectuar el primer des-* 
embolso, mientras no se hayan cumplido a su entera satisfacción, los si* 
guíenles requisitos:

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos, inclu
sive del Procurador General de la Nación, en los que se haga constar
el Deudor ha cumplido con todos los requisitos legales y reglamentario s 
de la República de Honduras, que lo facultan pura, celebrar este Contrata 
y que, en consecuencia, las obligaciones que en él contrae constituyen un 
vínculo válido cuyo cumplimiento puede serle exigido en su oportunidad.

(b) Que haya recibido además prueba de que la persona o personas 
Que aparecen suscribiendo el Contrato a nombre del Deudor han actuado 
con poder suficiente para hacerlo o, en caso contrario, prueba de que el 
Contrato ha sido válidamente ratificado;

(c) Que el Deudor haya designado una o más personas que puedan 
representarlo en todos los actos relacionados con la ejecución dei presente 
Contrato y que haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las 
firmas de dichos representantes; y,

(d) Que el Deudor manifiesta que dispondrá oportunamente de los 
fondos o recursos adicionales que le permitan alcanzar los propósitos se
ñalados en la Sección 1.02 de este Contrato.

Seoción 3-02. Todo desembolso, incluso el primero, estará sujeto a los 
siguientes requisitos previos:

(a) Que el Deudor haya formulado una petición de desembolso y que 
en apoyo de su petición haya suministrado al Banco los documentos y  
demás antecedentes que éste pueda razonablemente haberle exigido. Dicha 
petición y los antecedentes y documentos acompañados deberán justificar 
a entera satifacción del Banco el derecho del Deudor a retirar la cantidad 
solicitada y  asegurar que dicha cantidad será utilizada exclusivamente 
para los fines especificados en este Contrato.

(b) Que no haya surgido ninguna de ías circunstancias descritas eff 
la Sección 4.01 y que el Deudor haya entregado al Banco una declaración 
firmada en tal aentído.
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Seoción S.03. El Gobierno de Honduras, además de las sumas que sean 
necesarias para el pago de la amortización e intereses referidos anterior
mente se obliga a incluir en su presupuesto las partidas necesarias para 
financiar su contribución al programa de estudios, que no será menor al 
equivalente en lempiras de setecientos mil dólares de los Estados Unidos 
de América (U. S. $ 700.000.00), durante los dos (2) años siguientes a 
ia fecha de] Contrato, a razón de trescientos mil dólares .
(U. S. S 300.000.00), el primer año y cuatrocientos mil dólares .
(U. S. S 400.000.00) el segundo año.

Sección 3.04. Con sujeción a los requisitos que aquí se establecen, el 
Banco puede efectuar desembolsos con cargo al Préstamo:

(a) Girando al Deudor las sumas que éste tenga derecho a retirar;
(b) Haciendo pagos por cuenta del Deudor y de acuerdo con él a 

otras instituciones bancarias; y,
<c) Mediante otros métodos o procedimientos que las partes acuerden 

por escrito. El Deudor se compromete a pagar directamente y sin inter
vención del Banco, cualquier gasto o cargo banca rio derivado de este Prés
tamo. Salvo circunstancias que califique el Banco no se harán desembol
sos cuando la suma sea inferior a un equivalente de veinticinco mil, 
dólares IU. S. % 25.000.00).

Sección 3.05. (a) Las sumas a las que se^refiere la Sección-1.01 de
berán ser desembolsadas en un plazo de dos años a partir de la fecha 
del Contrato. La parte de estas sumas que no hubieren sido desembolsadas 
antes de este término se entenderán canceladas a menos que el Banco 
decida prorrogar dicho término.

(b) El Deudor, mediante aviso por escrito enviado al Banco, tendrá 
derecho a dejar sin efecto cualquier parte del Préstamo referido en la 
Sección 1.01 que no hubiera sido desembolsada antes del recibo del res
pectivo aviso, siempre que no existan las circunstancias descritas en la 
Sección 4.03.

(c) Salvo que el Banco lo acuerde de otra manera, cualquier cance
lación se aplicará a prorrata en las cuotas de amortización a las que se 
hace referencia en la Sección 2.01. No obstante, ninguna cancelación se 
aplicará a cualquier parte desembolsada del Préstamo.

Sección 3.06. Si el Deudor no presenta una petición de desembolsos 
pntes del 30 de julio de 1962 (o de otra fecha que el Banco apruebe por 
escrito), el Banco después de la fecha respectiva, a su discreción, podrá 
dejar sin efecto el presente Contrato, dando al Deudor el aviso correspon
diente. Al dar este aviso, terminarán este Contrato y todas las obligaciones 
de las partes determinadas en el mismo.

ARTICULO IV 
Incumplimiento de las Obligaciones

Sección 4.01. El Banco, previa notificación por escrito al Deudor, po
drá suspender los desembolsos con cargo al Préstamo, mientras subsista 
alguna de las cirsunstancias siguientes:

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Deudor adeude al 
Banco por concepto de capital, intereses y comisión según el presente Con- j 
trato o cualquier otro que se celebre entre el Banco y el Deudor; '

(b) El incumplimiento por parte del Deudor de cualquier otra obli- ¡ 
gación estipulada en este Contrato;

(c) La verificación por parte del Banco de que cualquier información 
proporcionada por el Deudor :̂ara celebrar este Contrato o durante su 
ejecución ha sido sustancialmente inexacta;

(d) El retiro o la suspensión de la República de Honduras como 
miembro del Banco; '

(e) Cualquier circunstancia extraordinaria que haga improbable que 
el Deudor pueda cumplir las obligaciones asumidas en este Contrato, o que 

■no permita satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta al acordarlo.
Sección 4.02. Si alguna de las circunstancias previstas en la letra (a) 

o letra (d) de la Sección anterior se prolongare más de treinta (30) días, 
o si después de la correspondiente notificación, alguna de las circunstan
cias previstas en las letras (b) o (c) dü la misma Sección se prolongare 
más de sesenta (60) días, el Banco tendrá derecho, además, a declarar 
vencido y pagadero de inmediato todo o parte del capital entregado y con 
esta declaración el todo o la parte se considerará vencido y por lo mismo 
pagadero de inmediato.

Sección 4.03. No obstante lo dispuesto en las Secciones 4.01 y 4.02, 
ninguna de las medidas previstas en este artículo afectará:

(a) A las cantidades sujetas a la garantía irrevocable de una carta 
de crédito, o (b) a las cantidades comprometidas con motivo de contratos 
celebrados con anterioridad a la suspensión, autorizados por escrito por 
el Banco.

Sección 4.04. El retardo o la omisión en el ejercicio de los derechos 
del Banco acordados en este Artículo no podrán ser interpretados como 
una renuncia a tales derechos ni como una aceptación tácita de las cir
cunstancias que pudieran haber dado origen al uso de ellos.

Sección 4.05. La aplicación de las medidas establecidas en este artícu
lo no afectará a las demás disposiciones de este Contrato, las que que
darán en pleno vigor.

ARTICULO 
Disposiciones Varias

Sección 5.01. (a) El Deudor se compromete a qUe i 
llevado a cabo con la debida diligencia y eficacia y confon? .^yect^ w 
ticas técnicas y administrativas. * ^  aBan4«p^

(b) El Deudor deberá proporcionar al Banco una conia rt 
de proyectos específicos cuya preparación es financiada con 
con los planos, especificaciones y demás documentos det P 
sean pertinentes. ^

Sección 5.02. Sólo podrán utilizarse los fondos del PnW 
gastos en los territorios de los países que sean miembros delR?*00 ^  
miembros del Fondo Monetario Internacional, o Suiza, para h 
vicios que proceden de cualquiera de esos territorios, salvo acueníí* ***' 
en contrario entre el Banco y el Deudor.

Sección 5.03. El Deudor y el Banco cooperarán en forma a re
asegurar el cumplimiento de los objetivos del Préstamo Para e¡rP¿P*11 
cada parte proporcionará a la otra toda la información que n l í 1*8’ 
mente se le solicite respecto de la situación general del Préstamorí*^ 
lo estimen oportuno, el Deudor y el Banco cambiarán puntos devi*** 
medio de ŝus representantes, con respecto a los asuntos retopinnaAÍ? 
los objetivos del Préstamo. El Deudor informará al Banco con 
sobre cualquier hecho que actualmente dificulte o pudiera <ün2» 
logro de los fines del Préstamo o el cumplimiento de dichas obtimcfaLÍ 
en cuyo caso las partes se consultarán sobre las medfdas que comaZl? 
aplicar. n*PWwi

El Deudor se compromete a dar las facilidades necesarias a km 
presentantes del Banco para que en las ocasiones que el Banco 
oportunas visiten cualquier lugar del territorio de Honduras deab?¡u 
ejercicio de las funciones relacionadas con los objetivos del Préstame

Sección 5.04. El Deudor se compromete a no tomar ni permitir oh 
se tome medida alguna que pudiere impedir o entorpecer el cumptimfeS 
por su parte de las obligaciones que asume en el Contrato de Présten»# 
por el contrario, a adoptar o hacer que se adopten todas las medida n  
faciliten ese cumplimiento. ^

Sección 5.05. El Deudor se compromete a que ningún gravamfen tata 
sobre sus bienes o rentas, en razón de alguna deuda, gozará de 
cia sobre las obligaciones aquí garantizadas. En consecuencia, 
gravamen que llegare a establecerse sobre tales bienes o rentas <¡S 
asegurar en un plano de igualdad y proporcionalmente la obügació*q* 
se contrae en virtud de este Contrato. Esta disposición, sin embaign, ■ 
se aplicará a los gravámenes sobre bienes comprados para asegurar d 
pago del saldo insoluto de precio ni a ios gravámenes pactados en opea 
ciones bancarias para garantizar el pago de deudas con vencimientos ai 
mayores a un año de plazó.

Sección 5.06. El Deudor conviene en que tanto el capital como lffe i» 
tereses y demás recargos del Préstamo se pagarán sin deducción algún 
y estarán libres de toda contribución, incluyendo los derechos y recaiga 
que impongan las leyes de Honduras, y dichos pagos estarán Obres I 
cualquier restricción que pudiera existir en las mismas. Este Contrito 4 
Préstamo estará exento de todo impuesto o derecho establecido por tai 
leyes de Honduras que fueran aplicables en su ejecución o inscripción.

Sección 5.07. El Deudor declara y garantiza que por sí o por iota 
puesta persona no ha pagado ni pagará ninguna comisión, honorftnoM* 
suma en relación con el otorgamiento del Préstamo o la celebracw 
este Contrato.

Sección 5.08. El pago total del capital e intereses clel Préstalo dd 
por terminado este Contrato y todas las obligaciones que de él se dent»

Sección 5.09. Los derechos y obligaciones establecidos en 
trato son válidos y exigibles de conformidad con los términos 
venidos, independientemente de cualquier legislación y, en consol**'" 
'hi el Banco ni el Deudor podrán alegar la invalidez de ninguna 
disposiciones.

Sección 5.10. Todo aviso, solicitud o comunicación que 
Deudor o al Banco de conformidad con el presente Contrato 
tuarse sin excepción alguna por escrilo y se considerara como
o enviada por una de las partes a la otra cuando se «'  ̂
medio usual de ?omunica?ión en las respectivas direcciones q 
se anotan:

Al Banco:
Dirección postal:

Banco Interamericano de D e s a r r o l l o  
Washington 25, D. C., EE. UU. ~

Dirección cablegráfica:
INTAMBANC
Washington, D. C.

Al Deudor:
Dirección postal:

Ministerio de Economía y Hacienda,
Tegucigalpa, Honduras 

Dirección cablegráfica:
Ministerio de Economía y Hacienda,
Tegucigalpa, Honduras
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ARTICULO VI 
Arbitraje

El Banco y el Deudor se someten incondicional e irrevo- 
procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se re- 

para la solución de toda controversia que se derive del 
BflB ̂ fTrnntrato y que no se solucione por acuerdo entre las partes.

6.02. El Tribunal de Arbitraje se compondrá de tres miembros, 
“ ¡¡Jridesigiíados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro por 

y uq tercero, en adelante denominado “El Dirimente", por 
 ̂ cn’fro ambas partes, ya directamente, ya por intermedio de los 

5¡¡5vofi árbitros. Si las partes no se pusieran de acuerdo con respecto 
del Dirimente, éste será designado a petición de cualquier de 

«Ses por el Secretario General de la Organización de los Estados 
S¿jtí¡nos. Si una de las partes no designa árbitro, éste será designado 
*® jp jrji¿ente. Si alguno de los árbitros designados no quisiere o no 

actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual 
¡finque para la designación original. El suceso tendrá las mismas fun- 

y atribuciones que el antecesor.
Beedón 6*03. La controversia será sometida a arbitraje mediante una 

«¿nnícación por escrito que una parte dirija a la otra en que se exponga 
u^tortleza del reclamo, la satisfacción o reparación que se persigue
• iJaombre del árbitro que el reclamante designe. La parte que hubiere 
Lgyo dicha comunicación, deberá dentro del plazo de quince (15) días, 
tngofiícar a la parte contraria el nombre de la persona que designe como 
jifaitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días contados desde la entrega 
fela comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto 
fctouerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá 
*giir ante el Secretario General de la Organización de los Estados Ame- 

para que éste proceda a la designación.
Qeecfón 6.04. El Tribunal dé Arbitraje se constituirá en el lugar y fe- 

éa qtie el Dirimente’ designe, y, constituido, funcionará en el lugar y fe
t a l  que fije el propio Tribunal.

geedón 6.05. El Tribunal tendrá competencia para conocer y fallar 
«tanente los puntos de la controversia. El Tribunal adoptará su propio 
frooedimiento y podrá por propia iniciativa designar los peritos que con
ato* necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad 
fe presentar sus exposiciones en audiencia. El Tribunal fallará en concíen- 
cii Inflándose en los términos del Contrato. El fallo se hará constar por 
«rito y se adoptará con el voto concurrente de a lo menos dos de los ár- 
Mtafc El Tribunal podrá fallar ,aún en el caso én que no comparezca al- 
gw»4e las partes. El fallo deberá dictarse dentro del plazo de sesenta (60) 
lata partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos que el 
ItíbBBal determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba 
inffrtrse dicho plazo. El fallo será notificado a las partes mediante co- 
mmicación suscrita a lo menos por dos miembros del Tribunal, deberá 
cunplirse dentro del plazo de treinta (30) días, tendrá mérito ejecutivo 
y contfa él no procederá recurso alguno.

fieodÓB 6.06. Las partes acordarán la'remuneración de los árbitros 
de laa demás personas que requiera el procedimiento de arbitraje. Si, 
tes de constituirse el Tribunal, no se produjere el acuerdo necesario, el 

►©pió Tribunal fijará la compensación que sea razonable según las cir- 
«Mtancias. Cada parte sufragará sus costas en el procedimiento de arbi- 
h  Los gastos del Tribunal serán sufragados en partes iguales por 

partes. Toda duda respecto a la división de los gastos o a la forma 
■ que deban pagafse será resuelta sin ulterior recurso por el propio infernal.

6.07. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será 
juncada en la forma prevista en la Sección 6.05 del presente Contrato. 
Apartes renuncian a cualquier otra forma de notificación.

JEN FE DE LO CUAL, el Banco y el Deudor actuando cada uno por 
de su representante debidamente autorizado, firman este Contrató 
ejemplares de igual tenor en Washington, Distrito de Columbia, 

**«06 Unidos de América, el día arriba mencionado.
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
Felipe Herrera}

Presidente.
REPUBLICA DE HONDURAS
Céleo Dávila

ANEXO A
*■ .La asistencia técnica del BID a que se refiere el Artículo I, Sec- 
L02 se otorgará en las siguientes condiciones:
*) Estudios dc carreteras (hasta U. S. $ 900.000.00)

(i) Estos estudios se refieren a los siguientes caminos:
Búfalo-Tegucigalpa. Inicialmente los trabajos de los consul
tores se concentrarán en los tramos Búfalo-Río Lindo y Te- 
>rucigalpa-Comavagua.
San Pedi-o Sula-L?. Lima-El Progreso.
El Progreso-Te ia.
Laa carreteras vecinales del Valle del Sula.
Tela-La Ceiba y o La Ce Iba-Ola nchito, de conformidad con 
lo que se determinará oportunamente de común acuerdo entre 
el Gobierno de Honduras y el Ear.20.

'**) Con respecto a estos caminos, los estudios comprenderán 
un análisis detallado de su justificación económio y fac
tibilidad técnica e incluirán los planos, diseños y especifi
caciones que sean necesarios para la construcción de las 
obras y la determinación de sus costos.

(iiH Los consultores especialmente contratados para realizar los 
estudios asesorarán a la Dirección General de Caminos d« 
la Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas en 
cuanto fuese necesario, a fin de obtener una participación 
eficiente de esa cantidad en el programa de estudios de 
carreteras.

( ív J El BID asesorará al Gobierno de Honduras en la selección de 
las firmas consultoras a las que se invitará a presentar pro
puestas para las tareas referidas en este párrafo, en la pre
paración de las especificaciones de la tarea de los consul
tores y, finalmente, en la elección de ía firma o filmas con
sultoras y en la redacción final de los contratos respectivos. 
Tanto las firmas consultoras como los contratos deberán 
ser a satisfacción del BID.

(v) El BID asesorará al Gobierno de Honduras en la supervi
sión de las funciones encomendadas a la firma o firmas con
sultoras mencionadas anteriormente y en ia determinación 
de los fundamentos de diseño que deberán ser utilizados por 
los consultores,

(vi) De la contribución del Gobierno de Honduras contemplada 
en la Sección 2.05 se destinará una suma no menor al equi
valente en lempiras de trescientos setenta y cinco mil dó
lares de los Estados Unidos de América (U. S. $ 375.000.00) 
para la realización de estudios de carreteras en Honduras 
y una suma no menor al equivalente en lempiras de tres
cientos veinticinco mil dólares (U. S. $ 325.000.00) para 
cubrir los costos de oficina de planeamiento, estudios, la
boratorios, equipos y materiales para los mismos. El Go
bierno de Honduras y el Banco acordarán oportunamente la 
forma en que se hará efectiva la contribución del Gobierno 
a que se refiere la Sección 2.05 y la manera en que las 
autoridades del Gobierno de Honduras cooperarán en la 
ejecución de los estudios de caneteras.

(vii) Entre las condiciones a incluirse en los convenios con los 
consultores estará la de que éstos se comprometan a ejecu
tar, en el curso de sus actividades en Honduras en relación 
con los proyectos, un programa de adiestr amiento del per
sonal hondureño.

b) Estudio del transporte aéreo (hasta U. S. $ 60.000.00).
Por medio de una firma de ingenieros consultores, se reali- 
zará un estudio completo y una evaluación general de las 
rutas aéreas de Honduras, de los aeropuertos y de los ser
vicios aéreos de ese país, para determinar la clase y alcance 
de la demanda de transporte aéreo en el futuro y establecer 
las inversiones que puedan requerirse en materia de aero
puertos y equipos de vuelo. El estudio deberá considerar, de 
manera especial, la coordinación de los servicios de trans
porte aéreo con el transporte terrestre.

2. El Gobierno dé Honduras llamará a propuestas para la realiza
ción de los trabajos mencionados en los párrafos precedentes a más tar
dar dentro de los dos (2) meses siguientes al cumplimiento, en forma sa
tisfactoria para el Banco, de los requisitos establecidos en la Sección 3.01 
del contrato de Préstamo.

Artículo 2"— Dar cuenta al Congreso Nacional en su presente período 
de sesiones de la emisión de este Decreto, para la correspondiente aproba
ción del Contrato de Crédito.

Artículo 3'-—El presente decreto entrará en vigencia desde la fecha 
de su aprobación, por el Congreso Nacional.

Dado en Tegucigalpa, D, C., a los dos días del mes de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos,

R. VILLEDA MORALES.
El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se

guridad Pública,
Ramón Valladares h.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

% Roberto Perdomo Paredes,

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional,
Roberío Zepeda Turcios.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Públicd,
José Martínez O.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

R. Alduvín A.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.
El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 

Social,
R. Martínez V.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Amado H. Núñez V.
El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

M. Lardizábai Galindo.
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Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N" 293

Tesucigalpa. D. C.. 23 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República 
acuerda :

Nombrar al ciudadano José 
Alonso Castillo Chávez. Maquinis
ta de la Planta Eléctrica de La 
Paz. en sustitución de Lisandro 
Pe yes Fajardo.—Comuníquese.

R. V illeda M oralés.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 294/
Tegucigalpa, D. C., 23 de fe

brero de 1961.
E| Presidente de la República 

acuerda :

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz de Maréala, 
por la cantidad de (L 410.45i 
cuatrocientos diez lempiras con 
cuarenta y cinco centavos, según 
documentos adjuntos. — Comuní
quese.

R. V illeda M orales .

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 297

Tegucigalpa. D. C., 23 de fe
brero de 1961.

Kl Presidente Hp la República 
acuerda :

Aceptar á partir del 28 rfe fe
brero la renuncia interpuesta por 
el ciudadano José Méndez Fallas, 
del cargo que desempeña como 
Ayudante de Mecánica del Taller 
Central Tegucigalpa, Departamen
to de Equipo y Talleres de la Di
rección General de Caminos.— Co
muníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

guez. en sustitución de Guillermo 
Ríos.

El nombrado devengará el suel- 
do a.-ágnado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen- 
tr. a partir de la fecha en que 
lome pos<*sión de su cargo. Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

su cargo.—Co-tome posesión de 
muniquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla H''rmúde~

Acurdo N* 301

Tegucigalpa, D. 
brero de 1961.

C., 23 de fe-

Acuerdo N" 295
Tegucigalpa, D. C., 23 de fe- 

Jbrero de 1961.

£1 Presidente de la República 
acuerda :

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz de La Paz, 
departamento de La Paz, por la 
cantidad de (L 241.00) doscien
tos cuarenta y un lempiras, según 
documentos adjuntos. — Comuni
ques*'.

R. V illeda M oraj.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’  298
Tegucigalpa, D. C., 23 de fe

brero de 1961.
El Presidente de ta República 

a cu e rd a : *

Nombrar a partir del primero 
de marzo al ciudadano José Mauro 
Vásquez, Ayudante de Mecánica 
del Taller Centra] Tegucigalpa. 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección General de Ca
minos, Partida 11-M.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

ti Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar Correo Peatón a San 
José de Copán en el departamen
to de Copán a Jerónimo Escobar 
M., en sustitución de Lorenzo Mi
randa.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 304
Tegucigalpa, D. C., 23 de fe

brero de 1961.
¿1 Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de San Marcos de Cdón, en 
el departamento de Choluteca, a 
José Elias Rodríguez, en sustitu
ción de Mariano G. Caracha, que 
renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.-—Comuní
quese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 305

23 de fe-Tegucigalpa, D. C. 
brero de 1961.

Acuerdo N9 302

23 de fe-

Acuerdo N9 296
Tegucigalpa, D. C., 23 de fe

brero de 1961.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de marzo al ciudadano Santiago 
Duncan Merlos, Mecánico Clase 
“ A '7 del Taller Central Tegucigal
pa, dependiente del Departamento 
de Equipo y Talleres de la Direc
ción General de Caminos. Partida 
10-M,

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuníquese.

Acuerdo N9 299

Tegucigalpa, D. C., 23 de fe
brero de 1961;

El Presidente de la República 
acu erd a :

Aceptar a partir del 28 de fe
brero la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Venancio Mencía, del 
cargo que desempeña como Mecá
nico Clase UA” del Taller Central 
Departamento de £quipo y Talle
res de la Dirección General de Ca
minos, Partida 10-M. — Comuní
quese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Tegucigalpa, D. C. 
brero de 1961.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de La Es
peranza, en el departamento de In- 
tibucá a Héctor Amaldo Nolasco, 
en sustitución de Jorge Domín
guez D.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.—Comuní
quese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Presidente de la República 
a cu erd a :

Nombrar Correo Peatón de Ju
ticalpa, en el departameuto de 
Olaneho, a David Acosta Casco, 
en sustitución de Antonio Rodrí
guez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 3^
Tegucigalpa, D. r  *

‘ Tero de 1961, ’ 23 «fe fe.

El Presidente fe i,
acuqqa'

Non*™, Corno |W , 
Para,*,, en d B
f.opan, a Kofcerto fW * 1̂  * 
" ' « ‘ón de Juan
¡'Cal” 0,10 -  d c

El nombrado 
>  aaignado en 
(.enera! de Egresos e Im S '?  
p  ’ * P*rt« de la b¡£***
tome posesión de su 
muniquese. C»

R* Vilu » a MotAUs.
El Secretario <fe Eaufo , 

Despachos de Comunicad^ 
y Obras Públicas, y

Juan, MiUa

Acurdo N9 306
Tegucigalpa, D. C, 23 fe. 

brero de 1961.

El t residente de la BepóbÜa
acuerda:

Dar por terminados % partir <¡d 
28 de febrero, los servicios id 
ciudadano Alfredo López C., dd 
cargo que desempeña ceno Ofc 
senador -Cíase “D”, del Servil* 
Meteorológico Nacional, áep» 
diente de la Dirección Geaenié 
Aeronáutica Civil.—Comunique*

R. V illeda Moxales.

El Secretario de Estado es in 
Despachos de Comunicaciones j 
y Obras Públicas, —-

Juan MiUa Bermúdez,

R. V illeda M orales . 

El Secretario de Estado en os
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 300
Tegucigalpa, D. C., 23 de fe

brero de 1961.

El Presidente de la República 
acu erd a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Santa Ro
sa de Copán en el departamento 
de Copán, a Luis Alonso Rodrí-

Acuerdo N9 303
Tegucigalpa, D. C., 23 de fe

brero de 1961.
El Presidente de la República 

ĉuerda:
Nombrar Cartero de la Admi

nistración de Correos de La Espe
ranza, en el departamento de In- 
libucá, a Doroteo González Mén-

E1 nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
:i ra! de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que

Acuerdo N“ 306
Tegucigalpa, D. C., 23 de fe

brero de 1961.
El Presidente de la República 

a cu erd a :

Nombrar Ayudante del Admi
nistrador de Correos de La Espe
ranza, en el Departamento de In- 
tibucá, a Tesla Romero de Do
mínguez, en sustitución de Abi- 
gail de Borjas.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Comu
níquese.

R. V illeda M orales.

Acuerdb N* 309
Tegucigalpa, D. 23 de fc 

brero de 1961,
El Presidente de la Repfl&t

acuerda:

Nombrar a partir del pí®* 
de marzo, a la ciudadaM Bw 
Castro, Telefonista de l* S«*i 
Administrativa, dependiente de ■ 
Dirección General de AeitataM 
Civil.

La nombrada devengar» d 
do asignado en el Presupuesto 
neral de Egresos e Ingresos «g® 
te.—Comuníquese.

R. Villed* líd w i*

El Secretario 
Despachos de Conwn***"”
Obras Públicas,

Juan MiB*

Acuerdo N* 3W
Tegucigalpa, D. C., 23 ^ 

brero de 1961-
Presidente de ^El

ACUE*»a :-

Nombrar a Paftlf
de marzo, al 

, berto Burgos Moto* 
El Secretario de Estado en los' Clâ e “ D”-. ^  

Despachos de Comunicaciones y j lógico Nacional, dep*° 
Obras Públicas, j Dirección Generd

Juan MiUa Bermúdez. Civil.
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ombrado devengará el suel- 
ado en el Presupuesto 

£ *7 *1  de Ep*** e Ingres v.-
nte .— Coraum quese.

r  V ill e d a  M o r a l e s .

tJ Secretario de Estado en ¡05 
peíuacbos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Y ’ 3X1
C.. 23 de íe-TegucigaJpa, D.

biwo áe 1961.
El Presidente de la República 

acu erd a :

])er por terminados a partir del 
28 de febrero, los servicios del 
«udadano Guillermo Claros, del 
cargo que desempeña como Tele
fonista de la Sección Administra
tiva de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.— Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario do Estado en loe 
Despachos de Comunicaciones y 
OBras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nn 314 
Teguci ealpa. D. C.. 3 de marzo

de 1961.
El Presidente de la República

acuerda:

Transferir a partir del primero 
de ene: o próximo pasado el si
guiente personal de las Carreteras 
Secundaria- del Departamento de 
Construcción, dependiente de la 
Dirección General de Caminos:
Carretera La pe ranza-Crac ios

Leónidas Irías Valeriano, trans
ferirlo de Ingeniero Inspector, a 
Ingeniero Residente.

Mario Mejía. transferirlo de 
Oficinista, a Oficinista.

Carretera Florida-Frontera 
Guatemala

Tercer Grupo 

Rigoberto Sierra. transferirlo,

Acuerdo N* 317 | berto Pineda Rojas, del cargo que 
j desempeña como Asistente del De- 

Tegucigaipa. D. C., 3 de naarzo partamen(o ¿e Construcción de la 
de Jefe Carretera Santa Bárbara-'de 1961.  ̂Dirección General de Caminos.—

Comuníquese.

Mario Martínez G., transferirlo 
de Ingeniero Inspector, a Ingenie
ro Residente.

Rodolfo Osorio, transferirlo de 
Oficinista Proyecto Armen ia-Texi-

Taulabé. a Ingeniero Jefe.
Luis Leiva. transferirlo de Ofi

cinista Pavimentación Carretera 
del Norte (empleado por planilla), 
a Oficinista y Tomador de Tiempo.

Cuarto Grupo
Carlos Alvarado, transferirlo de 

Ingeniero Jefe Masica-Tela, a In
geniero Jefe.

Jorge Oliva, transferirlo de Bo
deguero Carretera Santa Bárbara- 
Taulabé, a Oficinista y Tomador 
de Tiempo.

Inspectoría

Oscar Somoza, transferirlo de 
Ingeniero Asistente Carretera Pa- 
nomericana-Alianza, a Inspector 
de Carreteras.

Moisés Raudales, transferirlo de 
.Inspector de Equipo, a Inspector 
de Equipo,

Miguel Alvarado G., transferir-

El Presidente d? la República 
aCüeuda:

Transferir a partir del primero 
de febrero, al ciudadano .Guiller
mo Bustillo Lacayo, de Ingenie
ro Jefe del Proyecto Mejoramien
to Carretera del Norte, Departa
mento de Mantenimiento, a Ins
pector (Ingeniero) del Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupusto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi 
gente.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
Obras Públicas,

Joan Milla Bermúdez.

R. V illeda  M orales .
El Secretario de Eslado en los 

Despachos de Comunicaciones 7 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.-

guat, a Oficinista Florida, Fronte- 10 de Ingeniero Asistente Carrete
ra Masica-Tela, a Ingeniero Asis
tente, Carreteras Secundarias.

Acuerdo N' 312

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado al ciu
dadano Efraín Rivera, de Bode
guero, del Tercer Grupo de las 
Carreteras Secundarias, del De
partamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con el 
Acuerdo N-’ 135 del 13 de febre
ro del año en curso.— Comuní
quese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

ra Guatemala. 4
Carretera Namasigüe-El Triunfo

Adán Benavides. transfeirlo de 
Ingeniero Localizador, a Ingenie
ro Residente.

Rigoberto Raudales, transferirlo 
de Cadenero Empleado por Plani
lla. a Oficinista.

Acuerdo N" 313

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 
de 1961.

F5 Presidente de 1» República 
ACUERDA*.

Nombrar a partir del primero 
de febrero a] ciudadano Ever Her
nández, Bodeguero del Cuarto 
Grupo de las Carreteras Secunda- 
ñas del Departamento de Cons
trucción de la Dirección General 
de Caminos.

Carretera Chichicaste-Cayantú

Luis Boesch. transferirlo de In
geniero Localizador, a Ingeniero 
Residente. .

Numa P. Bonilla, transferirlo 
de Oficinista Carretera  ̂ Secunda
rias, a -Oficinista Chichicaste-Ca~ 
yancu.
Carretera Santa Rita-Negrito-Yoro

José L. Peña, transferirlo de 
Ingeniero Inspector, a Ingeniero 
Residente. *

Efraín Flores, transferirlo de 
Oficinista a Oficinista.

Carreteras Secundarias Primer 
Grupo

Hernán Aparicio V., transferir
lo de Ingeniero Asistente Carrete
ra Armenia-Texíguat, a Ingeniero 
Jefe.

Oscar Vega, transferirlo de 
Asistente Administrativo Pan ame* 
icana-Alianza, a Oficinista.

Jorge A. Somoza, transferirlo 
de Bodeguero Valle de Angeles* 
San Juan cito, a Bodeguero,

Víctor Valladares, transferirlo 
de Tomador de Tiempo Valle de 
Angeles-San Juancito, a Tomador 
de Tiempo.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley de conformidad con 
el Acuerdo N’ 135 del 13 de fe
brero del año en curso.—Comuní
quese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N* 315
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 

de 1961,

El Presidente de ia República
acuerda:

Acuerdo N̂  318
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Aceptar a partir del 31 de ene
ro próximo pasado, la renuncia 
interpuesta por el ciudadano Héc
tor Felipe Medina B., del cargo 
que desempeña como Inspector 
(Ingeniero) del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. — Comuní
quese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N? 321
Tegucigalpa, D, C., 4 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar Encargada de Reza

gos, dependiente de la Dirección 
General de Correos, a Emilio Va
llejo Larios, en sustitución de Car
los Espinal C% que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan MiUa Bermúdez.

Nombrar al ciudadano José 
Wilfredo Avila, conserje del De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos,

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V illeda Morale?.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Segundo Grupo
Francisco Figueroa, transferirlo 

de Ingeniero Jefe Panamericana- 
j Alianza, a Ingeniero Jefe.

El nombrado devengará el suel-j Silvio Mejía, transferirlo de
W r d o y\dCn r Í T n a.? V I  l 1 A«,l«rte Admi.riat.tivo. Valle d, m¡ento de la Dlre„  
«cuerdo .V  del 13 de febre- Antre .San luanrtn  a O fic i -1 n » del m ,„rs„  _  . "  Juanc" ° -  a ¡Cara,n<*. ailun1' ! nista.del año en curso. — Com 
quese.

Juan Ramón Durón. transferirlo 
1 de Bodeguero Panamericana-Al ian- 

ElSecretario de Estado en lo ijza- * Bodeguero.
JJf*pachos de Comunicaciones v 

Púb’icas,

R. V illeda M orales .

Juan MiUa Bermúdez.

i Rafael Perdomo. transferirlo de 
| Tomador de Tiempo Panamerica- 
jna-Alianza. a Tomador de Tiempo, j

Acuerdo N’“ 316
#

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 
de 1961.

EV Presidente de la República 
acuerda:

Dar por terminados a partir del 
primero de marzo los servicios del 
ciudadano Edgardo Gaitán del car
go que desempeña como conserje 
del Departamento de Manteni- 

J miento de la Dirección General de 
, a a ocupar otro 

¡ puesto — Comuníqurse.
R. V illeih Morales.

Ej Secretario de Eítado en lo- 
Despacho? de Comunicaciones ' 
Obras Públicas,

Juan Milla Birmúdez.

Acuerdo N* 319

Tegucigalpa, D. C-, 3 de marzo 
de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e rd a :

Modificar el Articulo 4“ del Re
glamento de Marcas de Naciona
lidad y de matrícula, Acuerdo nú
mero 5020, del 18 de ma^o de 
1953, el que deberá leerse así:

Artículo 4"— La Marca de Na
cionalidad estará constituida por 
las letras “ HR”, y precederá a la 
marca de Matrícula, separada de 
ésta por un guión.—Comuníque
se,

R. V i l l e d a  M o r a le s .

Acuerdo N* 322
Tegucigalpa, D. C., 4 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República 

acu erd a :

Nombrar Correo Peatón de 
Gracias a Lepaera, en el Departa
mento de Lempira, a Jesús Rodrí
guez. en sustitución de Celestino 
Martínez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N* 320
Tegucigalpa, D. C., 4 de mar

zo de 1961.
Kl Presidente de la República

Acuerdo N" 323
Tegucigalpa, D. C., 4 de mar

zo de 1961,
El Presidente de la República

acu erd a :

Nombrar Agente Postal de Saa 
Andrés, en el Departamento de 
Lempira, a Estanislao L. Orella
na en sustitución de Fausto Ro
dríguez.

El nombrado devengará e! suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.-—Co
muníquese

R. Villeda Morales.

ac l e r d \ : | El Secretario de Eítado en los
[Despachos de Comunicaciones y 

\c-.'’>‘ar a paTtir del 31 de ene- ¡ Obras Públicas, 
ro próximo pasado, la renuncia; , ,
interpuesta por el ciudadano Ro-1 Juan Muta Bermúde...
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Acuerdo 324
Tegucigalpa. 0. C.. 4 dt mar* 

zo de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar Correo Peatón de Le- 
paera a Gracias, en el Departa
mento de Lempira, a 'Jorge Ma
teo, en sustitución de Ismael Ma
leo

El nombrado devengará el suel
do asignado en e¡ Presupuesto Ge
neral de Egreso  ̂ e Ingresos % i 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

K. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A V I S O S
REGISTRO DE MARGAS

Acuerdo IV9 325
Tegucigalpa, D. C.. 4 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la .República

acuerda:

Nombrar Correo Peatón de Gra
cias a Las Flores, en el Departa
mento de Lempira, a Julio H. 
Quinianilla, en sustitución de Je- 
us Rodríguez* que pasa a otro 

puesto en el Ramo Postal.
El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos ín^re^o \i- 
gente, a partir del la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N- 326
Tegucigalpa, D. C., 4 de mar

zo de 1961,

El Presidente de la República 
acu erd a :

Nombrar Agente Postal de Con
cepción, en el Departamento de 
Ocotepeque, a Priscila de Polan- 
co, en sustitución de María de 
Chinchilla.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

La Infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica* 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, bace saber: qu> 
eon fecha 15 de mayo de! aDo en curco, se admitió la solicitud que dice 
'Registro de Marca.—SeOor Mlnlitro de Economía y Hacienda. —En 
epresentación de Mauser-Werke AktlergeBellschsft. (*omicl>isda en 

Oberndorf a. Necear, Wurttemberg, Kloaterstrasse 3 República Fede
ral de Alemania, vengo a pedirle el registro Inicial) por no haber sido 
registrada anteB en otro país, de la marca de fábrica consistente en las 
palabras.

V M  AUSER -  OBERNDORF „«■
separadas por un guión; para distinguir: armas de fuego munición y 
sus partes, y la cual ss aplica a loa artículos, cajas y empaques que los 
cor tienen ,grabándola, estarciéndola, imprimiéndola, escampándola, po* 
medio de plicas metálicas o etiquetas que se les adhieren y eu cual
quiera otra forma apropiada en el comercio. Presento si poder para 
que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.- 
Tegucigalpa, D C , 15 de m» yo de 1962.—Daniel Ca?co L.”  L o q u e  bp 
pone en conocimiento de) público, para los efectcs de ley.—Teguci
galpa, D. C., 21 de mayo de 1962.

Argentina M. da O U v m ,
7 y lS J. 62.

te, loa demás documento* de )>yy 
el clisé— Tegucigalpa, D. C., 15 de 
mayo de 1962— Daniel Casco L  ”  
Lo que se pone en conocimiento 
de) público, para loe efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. O., 21 de ma>o 
de 1962.

Argeotüip BC. de OhiTta.

7 y 18 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fabrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha 15 de msyo del aBo en curso, se admitió la solicitud que 

“ Registro de Marea.—Señor Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación de Sandoz A g (Sandez S. A ) (Sandoz Ltd.), do
miciliada en Basiiea, Sutes, vengo a pedirle el registro de la marca de 
fábrica Inscrita en dicha nación, con el número 184.748, el 14 de febrero 
de 1961, por un período de 20 aDfs, para distinguir: productos farma
céuticos: consiütenfp en ’a p»l»hra;

SYNTOMETRIN
y la ci<ai te aplica a ios envase-, caj ¡» y empaques yue contienen los 
productos, grahárdola, imprimiéndola, estampándola, po? medio de 
tíquetas que se les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en 

c« merclo. Presrnto el poder para que se razone en lo condu
cente, los demás dc cumentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D, C ? 
15 de m 'y o  de lt)62.—r>aniel Casco L .11 Lo que se p me en corociralent' 
d*t público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, £>. O., 2L de maye 
ie  1962.

ABGENTINA M. DS-CHlVEZ
7 y 18 J. 62.

tpeque, a Amalia de Ochoa, en 
sustitución de Rosaura S. Landa- 
verde.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas

Juan Afilia Bermúdez.

Acuerdo N“ 327
Tegucigalpa, D. C.. 4 dt' m r 

7.o de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Mer
cedes, en el Departamento de Oco-

Acuerdo N" 328 
Tegucigalpa, P. C.; 4 de mar

zo de 1961 
El Presidente dc la República

ACUERDA:
.Nombrar Agente Postal de Cha- 

meleconcito, en el Departamento 
de Cortés, a Esteban Herrera Vi- 
Hatero, en sustitución de Alejan
dro García, que pasa a otro pues
to en el Ramo Postal.

E] nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge-* 
neral de Egresos e Ingresos Al
gente, a partir de la fecha en que 

¡tome posesión de u cargo.— Co- 
'muníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
1epen1!ente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saben 
lúe con ifch *  15 de mavo d? 
fío en curso, se aamitló la solicitud 

que dice: •Rfglsiro de Ma^ca.— Se- 
ñor Ministro de Econoiría y Ha 
■ i e n d a — En representación 
M iuser-W e’ ke Aktiengese! s :ln fr , 
domiciliaba en Oberndorf a. Nec- 
kar, Wurttemberg, Kiosterstris** 
3 República Federal de Alemania, 
^engo a pelirle el registro Iniclsi. 
oor no haber sido registrada ante1 
en otro pafs, de la marca de fá- 
h r i o a  ccnslstente en la p\labr» 
“ Mauser” , escrita dentro ce uoa

figura elíptica, y leyéndose arrlb*
* fuera de la misma, ia pa’abra: 
‘Orginai*’ , en letra c^r^íva, ta l 
nm osem ueitra en ¡as etiquetas 

ijue se acampanan; vara distlrgui : 
trmas de fuegr, munición y su* 
cartea, y la cual se aplica a les 
trifcuios, cajas y empaques que lo*
• ntienen, grabándola, estarcién

dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas o p;aca>- 
metálicas que se les adhieren y en 
-ualquiera otra forma apropiada en 
*1 comercio. Presento el p o d e r  
para que ae razona en lo conducen

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
deper diente de la Secretaría d 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con Tech* 21 de mayo del aOo en 
curso, se admitió la solicitud que
dtce: “ Registro de Marca__SfRor
Ministro de Eoonomía y Haden 
'ta.—En representación de Both 
mans of Pall Mal) Export Limited 
Omp&f i í i  Británica, dorlciiiadt, 
en Gulf Hnuse, Portman Street 
Londres, W. 1., Inglaterra, veng< 
a pedirle el registro inicia), por no 
hftter sido n gistrada antes eu otr< 
pds, de la Marca de Fábrica, con
sistente en una etiqueta rectan
gular, que lleva en el oentio 
rectángulo punteado, superpuesto 
al miimo y en la parte superior s« 
ve uta faja obscura con la palabra 
distintiva; "Rothm ans” , y lasque 
dicen: ‘ K irg Size”  y sobre el ss un 
escudo con Is h t ra R majúscula. 
y llevando asía i^m^, superpuesto 
en la parte Inferior, una figura elíp
tica obscura, con las p a l a b r a s  
l'Rothmans K 'r g  Sizt’ ',

diarreol negro
•vio el 0IU4, nure, .
dlstlDEua ,  prot, M  ^  ■ » » » .
produotot químicos ? tmJÜ?* *  
c¡>», aif como especialidad»?4* 1' 
p» raciones veterioiri18 M 
y, en particular an deslnfÜÜ̂  ̂
intestinal para el t r » u m £ í£  
la diarrea negra o de la J ü í  *
• ' ganado, marca quetloJ 2 ? V j 
de tamafioocolcrse aplkaTÍ?* 
'o* artícu'os y prodocto, 0 J V  
enva.rp, cajas, reclQi**»
? paquete* que los contíai» ^  
«Jdio de Impreilones, 
etiquetas, marbetes, e s t a r c í ,
®n Us otrM f0^ a s  y ffiodt8^ J
ra mente acostumbrados en d i
^ercloyen la Indu.tris, Pin ¿  
lo cual se agregan los demás dota.
naentrs le ley.-Tegucigalpa, d c 
veintitrés de abril de mil irofedta! 
tos &e«ert\ y dos.-(f) j qrg|
nu-on” . Lo qus se poneeiiíooB-
cImiento del público, paralo**!* 
tos de ley—Tegucigalpa, D. C 3 
de mayo de 1982. 1

A rgen tin a  M. d k GbXv̂

ta lccm ose  muestra en las etique 
tas que se acompaGan; paradistln 
írulr: tabaco, ya sea crudo o manu
facturado, artículos para fumado
ras y fósforos; y la cual se aplica a 
'as cajetilla», cajas, envases y empa 
ques q u e  coatienen l o s  produc 
toa. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, tos 
iprnás dccumeiitoi de ley y el cii 

sé— Tfgucigalpa, D. C-, 21 de majo 
de 1G62. — Daniel Casco L.”  Loqu* 
se pone fn  conocimiento del ptübü 
co, p ím  \os electos óe 
eigalpa, D. C., 22 de msyo de 1962.

A b g k n t in a  M. d e  CnÁvEz 

7 y 18 J fi2

La Ir fffcícrlta, Jtf« de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dei>< nllente de la Secretaría de 
Economía y ILclend», Iv.ch sabe', 
jue con fecha veintitrés de abpi 
del afio en curse, se admitió la solí* 
cltud que dice: ' Registro ydeprtslto 
de una marca de íábrlca. -Poder 
E jecutivo—Secretaria de Econo
mía y Hacienda.—En representa
ción de laconpuíH* D tgueríaN a 
cional, S. A., ura sociedad mercan 
<ii tvndur<íli, domiciliada en San 
Pedro Sula, según el poder queobra 
en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente oompa tez :o  a solicl

7 J. 62

La Infrascrita, Jefe de la Sretóe 
d  ̂ Pat nies y Marcas da Fábric», 
dependiente de la Secretaría dé 
Economía y Hacienda, hice saber, 
que c*n fecha veintitrés de abril 
del afio en curio, se admitió la so
licitud que dice: ‘ 'Registro y de
pósito de uaa marca de fábrics.- 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría da 
Economía y Htaleaái.—Eanfre. 
sentsción de la compaOla Drogue
ría Naclcnal, 8 . A . ,  una losfedtd 
mercantil bondureSa, dooaMlIsda 
en San Pedro Sata, según el Prdar 
qne obra en esa Secretaria de b - 
tado, respetuosamente cDBBpameo 
a solicitar el registro y decósHode 
ja marca de fábrica denomináis:

BOVIPURGA
según el clisé, marca que aaipani 
distingue y protege toda dais de 
productos químicos y iviaitéiMr 
eos, así como especialidades y pn* 
na ración es veterinarias en gensnl 
y, e i  particular, un purgante pw* 
bovinos que ayuda a expoliar ls 
placenta, elimina envenenamiento* 
de la sangre y complicaciones des
pués de los partoi, la qoe s!n (W** 
tinctón de tamsfi^ o color, se spllc*
o fija s los artículos y prcdoctoioi 
los envases, cajas, recipientes, b#I- 
6os y f aquetes que los oonMeose* 
por medio de impresiones, 
dís, etiqueta», marbetei,

3 en la» otras formas J 
generalmente accstuoabradoe ta «  
comercio y en 1»  indastri*, p»» 
iodo lo cual •* «Rregan losdsi*» 
locumentos de lej- Teg 
D. C , veintitrés d í 
novecientos ses nta y doe. (u 
te  Fidel Duróu” . ^o que »
,D c o o c c lm l .n »  d .l l
¡os efectos de 1®J- 
D. O., 3 de mayo de 1S62.

A R G E N T IN A  M . DE C B Í T »

7 J. 62,

La I n f ^ ^ í J S S
1a Patantes y dt
lepenuifnte de la K^sab^* 
Kccnomía y 
luecon fecha veintiidi 
ü ) en cursoi »e

uud que dice: “ Beg * ..M-iM-ft* 
to de una icsrca de
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gTO.—Sccrturla  do Eco
x- -  Haelenda.-En represen 

la. compafiía Droguería 
¡S o n a l. S. A., una aociedad mer-
_Jfci i nondortfi», domiciliada en
¿ T p * lr o  Su!*, según el poder que 

ea e»» Secretaría de Estados 
taou mente comparezco a soliOM»

Nota:

M t d  rtro y defóilto de 18 
^ le a d e  fábric* denominada-,

a z u l in a
arinelcl'*0’ due nnptr»,
dWÍDfoe y protege toda clase de 
ajodOCK» químicos y farmaréutt- 
goi, así conoo especialidades y pre- 
»t radones veterinarias eo general 
j  tB particular, un específico par» 

'll tratamiento de la estomatit), 
«■feriar («apilio) en el ganado > 
pogte desinfectante [ara leslcnrs 
UirtíMO Haga* del ganado, la que 
** apilo* o fija sin óiitlnclón de ta 
e^go o color a les artículos y pro- 
dvctt», o a les envases, cajas, reci- 

bultos y paquetes que los 
contienen, por medio de impresio
nar, grabados, etiqustis, marbetes, 
«sta/ddos y en las otras for tras y 
Hodoa generalmente acostumbra, 
dos eo el comercio y en la industria, 
pan todo io cual se agregan los de
nla documentos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., veintité? de abril de 
mil novecientos sesenta y  dos.—(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para loi efectos de ley.-Teguci- 
galpa, D. C0 3 áe mayo de 1962.

Abgentina M. de Chávez. 

i i .  62.

Se suplica a los quo enríen 
originales para publicarse en 
LA GACETA, procuren escri
birlos con toda claridad, sin 
manchas ni borrosos, para evi
tar equivocaciones o pérdida 
de tiempo en descifrarlos.

La Infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Saoaonaía y Hacienda, hace saber, 
qoa con fecha veintitrés de abrli 
del afio eo curso, S9 admitió la so
licitud que dic¿: “ Registro y de 
pdalto de una marca de fábrica.— 
P o d a r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Kco&omía y Hacienda. —En repre
sentación de )a compafiía Drogue
ría Nacional, S. A ., una sociedad 
mercantil hondureSa, domiciliada 
en San Pedro Sula, según el poder 

* qu* obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente compaiezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

ARAÑiNA

La infnscrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Ecocomfa y Hacienda, hice saber: 
que c o n  fecha 21 de mato de: 
sño en curso, se ídtnltló la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.—  ̂ j .  e2. 
3’ ñor Ministro de Economía y Ha
c i e n d a . - E n  representación de 
Standard B r a n d s  locorporated, 
Corporación del Estado de Déla 
ware, domiciliada en 625 Madison 
Avenue. ciudad de New York, E* 
tado de Ntw York, Estadía Unidu* 
de América, vengo a tedir e el re 
gistro de la Marca de Fábrica ins
crita en dicha ración, con el núme
ro 508.052, el 29 de marzo de 1949, 
por un período de veinte sil s, para 
distinguir: cacahuetes sa ados, dul 
ce de cacahuete, cacahuetes cubier 
tos de chocolata, nueces saladas 
surtidas y aceítele cacahuete para 
fines culinarios; consistente en la 
figura de un caca-1 
huete ccn b r a z o s ,  
piernas y cara de 
hombre; 1! e va o d o 
monóculo, chistera 
y bistóa, tal como 
ae muestra en las eti
quetas que se acom
pañan, y la cual se 
aplica a los envases, 
c a j a s  y empaques 
}ue contienen lo s  
productos, grabándo
la, O prim iéndola, 
estampándoli, p o r  
ooedi j  de etiquetas que se le* zahie
ren y en cualquiera otra ferina aprc- 
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone ea lo 
conducente, los demás documentos 
de .'ey y el clisé.—Tegücigalfa, D.
C., 21 de mayo de 1962__Daniel
C ascoL ” Lo que se pone en cono
cimiento del público, para tos efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. CM 22 
de mayo de 1962.

Argentina M. db Chávez

y 18 J. 62.

de tamafio o color, se aplica o fij 
a loa arUcuks y productos o a los 
envases, cajas, recipiente!, bulto» 

paquetes que los contteneu, por 
medio de fmprdsiones. gratado», 
etiquetas, marbetes, estarcirte s ) 
n las otras formas y m o 'o j gene- 

is ’m ects acostumbrados en el cr- 
meren y en la Industria, para todo 
'O cual se agregan los demás docu 
mantos de ley.—Teguoiga’pa, D. C., 
veintitrés de abril de mil novecien
tos sesenta y do».— (f) Jcrge Fidel 
Durón” . Lo que se pene en cono
cimiento del público para Us ef^c- 
tcs de ley.—Teguclgelpa, D. C , 
3 de im yo de 1962.

A u r a n N i  M. di Ch a t o

según el clisé, marca que ampara 
distingue y protege toda clase de 
productos químicos y farmacéutl- 
co*, así como especialidades y pre 
paraciones veterinarias eo general 
y, en particular, un producto de uso 
externo para el tratamiento de 
llamada meada de araña, mazamorra 
•tt si ganado, etc. marca que se 
apltaa o fija a losjarfcículo* y produc 
tos, sin distinción de tamafio o co
ta» o a los envases, cajas, redpien 
tea* bultos y paquetes que los con 
tienen, por medio de impresiones, 
flabado*, etiquetas, marbetes, es 
tawidcs y «o ils  otras formas y mo 
do*generalmente acostumbrados en 
ti comercio y en ia industria para 

lo eual ae agregan lo* demás 
documentos de ley —Tegucigalpa, 
«*> C., veintitrés de abril de mil no- 

aeacnta y dos.— (f) Jorg* 
*‘M*l Durón'1. Loqueae pone en 
•■odmiento del público, para loe 

de ley.—Tegucigalpa, D. C 
3 •• mayo de 1962.

A vaom iM  í l  d i c h á t b

La infrisjrlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaria de 
Kccnomía y Hacienda, haca sabir; 
qua con fecha veintitrés de abril 
del año en oursr, se admitió la so
licitud que dice: 1 Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo— Secretaria de 
Economía y Hacienda.—En repre- 
sentaclóa de 1a compañía Drogue
ría Raciona', S. A., una sociedad 
mercantil bondurefia, domiciliada 
en San Pedro Sula, aegún el poder 
que obra en esa Secretaria de Es 
tado, respetuosamente eompan zio 
a so'kitar el registro y deposito de 
la marea de fábrica denominada:

PURGA ROJA
aegún ei c ’.Ué, marca que ampira 
distingue y protege toda clase de 
productos químicos y farmacéuti
co*, así oemo especialidades y pre* 
paraclonea veterinarias en general 
y, en particular, nn purgante para 
uso veterinario en especial pata el 
ganado, marca que sin distinción

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras ds lo Civil 
*1 pób.ico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que er 
la audiencia que se celebrará en 
este Juzgado el día doce de junio 
entrante, a las nueve de la mafiana, 
ie rematará el inmueble siguiente: 
“ Una casa paredes debihareque, 
compuesta de una pieza que mid 
seis varas de largo por cinco d 
ancho, un cuarto anexo de la mis
ma construcción, que le sirve de 
ooclna< de tres varas de largo por 
dos y media de ancho, jo r  el largo 
de la casa, todo cubierto de tejas > 
acotalo con cercas de alambre y 
raja de estacón, situada sobre un 
«olar ubicado en dicho pueblo de 
Talacga, al Noroeste del mismo, 
que mide 25 varas de fre ta por 60 
de fondo y limitado todo: Al Ñor 
te, terienfs ba’dfos; al Sur, La 
Pilona y propiedad del deudor; a 
Orlente, solar de Gaj etana de Acos- 
¡a, y al Pcnlente, salar baldío j 
propiedad de Justo Cruz Grande. 
Ss encuentra inscrito el dominio * 
favor del ejecutado Juan JoséAo^s- 
ta, bí jo  el número 132, folios 181 y 
siguiente del Tomo 92 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento. D i c h o  inmueble 
fué valorado por las partes, de co 
mún acuerdo, en la suma de ocho
cientos veintinueve lempiras ccn
catorce centavos de lempira.........
(L 829.00) y se rematará pira ha 
cer efectiva c&ntijad de lempiras 
que es en deberle el señor Juan 
Joté Acosta a don Benjamín fien 
rlquez. Se adviertq que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
tas dos terceras partea det avalúo — 
Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo de 
190 í

servicios sanitarios, estando unido 
o n  el primer piso por medio de 
una escalera de concreto; tiene la 
construcción aus servicios de agua 
y luz e'écirlca, y existe un tercer 
piso compuesto de dos piezas; todo 
eo uu solar qu® m lle  velntis'ete 
varas de Norte a Sur, por Veinti
dós varas de Oriente a Poniente, 
con loa siguiente» :ímUei: Ai tíc r- 
te, con propiedad f.e los hsreleros 
del Dr. Jerónimo Zílaya; al Sur, 
mediando calle de La Estación, 
ahora Avenida Co ón. con casa de 
ios herederos de Ana de Alvarado. 
abora de los herederos del Licen
ciado Rubén R. Barriente»; al 
Este, ccn propiedad del Dr. A ber
to Bem hird, ahora de doGa Car
lota v. de Valladares; y al Oíste, 
con propiedad que fué de d ña 
Mercedes v. de Salamanca y des
pués del Ing, Medardo Zúniga V., 
tsplal de por m edio". El inmueb> 
antes des:rito ae encuentra lns 
crtto a favor del señor Ju.io Mou- 
rra, bajo el número 444 folios 509 
510 del Tomo 64 del Registro de 
ia Propiedad Inmueble de este de 
partamento. Dicho inrruf b e ha si
do valorado por las partes de común 
acuerdo, en la cantidad de tres
cientos mil lempiras (L  300.000} 
y se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que de1 en 
los sefiores, Julio y Elias J. Mou- 
rra al Banco Atlántida. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos tercaras 
partes del avalúo.—Teguclgal pa.

efecto, en la cantidad de L 5.28L40 
(cinco mil doscientos ochenta 7 nn 
lempiras, con cuarenU centavo* de 
lempira). Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
«dmltirán posturas que no cubran 
Us des terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1962.

Rolando  García  Pkrla , 
Srio.

Del 2 al 25 J. 62.

D. C., 19 de mayo de 1962.
R olan do  G a k c ía  Pe r l a , 

Srio.
Del 22 M. al 13 J. 62.

Rolando García Pkbla , 
Srio.

Del IS M. al 9 J. 62.

El infrtssrito, Secretario de! Juz
gado Primero de Letras de lo 
Civil, del departamento de Frac- 
e sso Morazán, a) públioo en gene
ral y para loi efecto* de ley, hace 
saber: que en la audiencia del día 
viernes quince de junio entrante^ 
a lta nueve de la mañana y en ei 
cal que osopa este Juzgado, ae re
matará en públlea subasta el in
mueble siguiente: "Una casa si
tuada an el barrio Loa Dolores, 
en esta dudad, construcción de 
piedra, ladrillo y concreto, cubierta 
oon azotea, de doa pizoc; consta el 
primero de doa zaguanes, una pleta 
tienda hacia la calle y cinco piezas 
interiores para bodega, ofieina, co
medor, cocina y cuarto para sir
vientes, con sus oorrespendiente*

Kl Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de este departamento Francisco 
Moraíáa, al público en genera), 
hace saber: que en la audiencia de 
■i!a martes veintiséis de junio en
tra n te s  las diez dal a mafiana 
en el loca! que ocupa este Juzgado, 
se rematarán en pública suba*t«, los 
ictes de terreno siguientes: II • 1 
H - 2, L - 1 y L - 2, en la lotificación 
Moderna o Ciudad Jardín de Ton 
contín y que &e describen de la ma 
ñera siguiente: lotes H -i y H - 2 con 
un área de 1.073.47 taras cuadradla 
(mil setenta y tres varas cuadradas 
¿on cuarenta y siete centésimas) 
a razón t̂ e L 1.50 (un lempira, ccn 
cincuenta centavos), cada una, con 
un tctal de L 1.610.21, (mil seis 
cientos dié2 lempiras, con vtin 
tiún centavos), y los lotes L - l  y 
L - 2, con un área de 1.223.73 varas 
cuadralap, ( mil doscientas vélntl- 
tréi varaa cualradas con aetenta y 
créa centésimas), a razón de L 3.C0 
(tres lempiras), cada una, roa ut‘ 
valor total de L 3 671 19 (tres mi) 
seiscientos setenta y uno, can dle 
ciaueve centavos). En resumen, e 
valor total de los cuatro lotea es de 
L 5.281.40 (cinco mil doscientos 
cchenta y un lemplrts, ccn cuaren
ta centavos}, y que aparecen ins* 
crltcs bajo loa númeioi: 9, folies 
15 del Tomo 139 del Registro de 
Hipotecas de este departamento, a 
favor¡de don Sergio Pagoaga, dicho 
dominio, y con el número 109, folio* 
154 y 155, del Tom o 91 del Registro 
de la Propiedad de este mismo 
departamento- Y  ae rematarán 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiraa que el aefior Sergio Pa 
goag*. es en deberla al aefior José 
Ramón Dutón. £1 Inmueble ante
riormente descrito, fué valorado 
por 'e l perito nombrado para ta

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Sfgundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, al páblieo en general 
y para ios efectos legales, hace sa
ber: que en la audiencia r̂ «i día 
lunes dieciocho de junio próximo 
entrante, a las nueve de la mafiana y 
en el looal que ocupa este Despicho, 
se remataiáo en pública subasta, 
ios siguientes Inmuebles: Dos lotes 
de terreno marcados con los núme
ros 91 y 93, que miden y limitan 
así: Lote 91: al Norte, diez me
tros, collada con el lote ochenta y 
ocho: al Sur, diez metros, limita 
con la carretera del Norte; al Este, 
veinte y nueve metros sesenta cen
tímetros, Umita oon el lote N9 
ochenta y nueve, y al Oeste, treinta 
me res cincuenta y cinco centíme
tros, con lote N*? noventa y tres; 
con una extensión superficial de 
cuatrocientas treinta y una* varas 
cuadrad&s, trescientas cincuenta y 
tres milésima* de vara cuadrada. 
Lote N? 93: al Norte, diez metros, 
colinda ocn el lote N? ochenta y 
ocho; al Sur, diez metros, colinda 
con la carrete ra del Norte; al Este, 
treinta metros cincuenta y cinco 
oentímetros, colinda con lote no- 
venta y uno, y a) Oeste, treinta y 
un metros cincuenta centímetros, 
colinda con l o t e  N° noventa y 
cinco, con una extensión superficial 
de cuatrocientas cuarenta y cuatro 
varas t ovecientas sesenta y nueve 
milésimas de vara cuadrtd*; los 
o:es descritos forman un solo cuer
do y tienen unidos una extensión 
superficial de ocho:ienta$ setenta y 
se s varaa cuadradas ccn trescientas 
treinta y dos milésimas de vara 
cuadrada. En dichos lo^es existen 
como mejoras, una caeá de pielra 
y ladrillo y cemento, de veinte va
ras de frente por veinte y nueve 
varas de fondo, compuesta de cinco 
departamentos iguales, que ae com 
pone de una pieza para comedor, 
una para cocina y tervlcios sanita
rios cada uno, lodaa enladrillada* de 
cemento, cielos machihembrados, 
en el exterior tiene acera y corni
sa, pintada ccn pintura de aceite; 
toda la propiedad se encuentra oer- 
cada de tapias de piedra y tUn? un 
portón que comunica a un traspa
tio. Inscrito el dominio a favor de 
don Daniel Valladares, con el K? 
166. fallos 278-219 del Tomo 128 del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dichcs inmueble* ae 
rematarán para con su producto ha
cer cumplido pago de cantidad de 
lempiras que los herederos del aefior 
Daniel Valladares deben al señor 
Benjamín Henríquez. Se advierte 
que por tratarse d* primera licita
ción no 10 admitirán poaturaa qne 
do cubran las do* tercera* partea 
del avalúo, el que asciende a la 
cantidad de Cuarenta Mil Novecien
tos Noventa y un Lempiras. NcjlOO. 
—Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo 
de 1961

gjMwimMiiiM Quesada 
Secretario.

Del 23 M. al 14 J. 62.
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K1 Infrascrito, Secretario fiel Jtu- 
gsdo Primero de Latría de lo Civil 
de! departamento Francisco Mora 
zán, al púb'lco en general, y,para 
loa efectos de ley hice saber, que 
en la audiencia bffímlarl» para el 
lunes dtfclccho de Junio del c o 
rriente f fio a las diez de la manani 
y en el Iccal qte ocupa este despa
cho s? rematará en pública Bubaata 
el Inmueble anuiente: Una cana 
construida de adobes, cubierta de 
tejas, constante de cuatro plrzt', 
ziguán, crcina y demás anexids» 
des, ubicada eo- un solar cercado de 
tapiales que mide treinta y cln -o y 
media varas de Norte a Sur, por 
veintiséis y msdia varas de Orientp 
a Occidente iltuado en el barrio 
Torondón de la cludrd de Comaya
gua, departamento del m I s m r 
nombre, limitado: si Non*, cata y 
so’a r de la E fcrel» de Varones, a r
tes' de Niñas, calle de por medio: 
al Sur, «o'ar dp t» casa de los herp- 
deresde defia Leonor N. de PadiHs 
antes de les de d(n Marlnno G - 
frtgú; por el Orlente, cor esta y 
f o ’ar de las b» ñoras Clementira 
Alcerro y Juélth Aherro de Suazo, 
anteriormente de su padre d o n  
Ignacio Gaicano,y por ei Occidente, 
ccn crsa y solar de don Mame) 
R. Tejida, hoy de sus herederes; 
inscrito el dominio a favor de den 
Knríque Aguiluz Me?a con e) r ó  
mero 69, pág'nas 110 y 111 dei Tom o 
7p dd  Libro del Registro de la 
Propiedad del departamento de Co* 
mi yagua. El irmueble descrito 
a r tericrm eD te s e  rematará para 
ccn su producto cance’ar al Banco 
Nacicnal de F ca eoto , cantidad de 
lempiras, k  tem es y costos que el 
stñor Kcilque Aguiluz Meza adeu
da a. dltha Icfctltucíóo. Se Advier
te que por tratarse de primera 
licitación do se admitirán postura» 
qt e no entran ’as dos tercerrs r ar
tes de Ocho Mil Leu pira*, valoi 
a i'grado por el perito nenobrade 
al t fecto.—Trguc'galpí, D. C., 19 
de mayo de 196?.

Eo ia n d o  Ga r c ía  Pe r l a ,
85 lo.

Del 22 M. al 13 J. 62.

El Infrascrito, Secretarlo del J uz* 
(fado Primero de Letraa del depar- 
tam fnto d e  Olancho, a l póblpn 
h ice sab?r: que con fecha 19 ríe 
maizo de mil novecientos sesenta y 
dos, se presentó a este Despacho. H 
sefior Petrrnl'o Remero P., fo 'M  
tando *e le extienda título supletc- 
rlo fobre el siguiente inmueble dp 
mi propiedad: Un so^r, m is o me
nor, de cuatrocientas varga cuadra
das, sito en la aldea de Jutlqulle, 
de este departamento, siendo sus 
limites: a) Sur salón de Mercedes 
Meza; al Norte, con propiedad de 
Tomás Rivera; al Site, con propie
dad de Pedro Cubas, y al Oeste, 
con solares baldíoi. Advierto que 
dicho terrino loadqulii por compra 
a la sefiora Aminta Rivera, y quien 
lo tuvo en su poder por más de diez 
afios, de manera quieta, pacífica y n* 
Interrumpida posesión, dicho In
mueble es urbano. Lo que se pone 
en oonocimiPDto de) pób’ lco, para 
los efectos de ley— Jutlralpa, lp de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
ño».

OSCAK R. CONTRER/ 8, 
Srio.

7 J,, 7 J. y 6 A. 62.

Disolución Total de Sociedad
El P lís e n t e ,  en fu carácter de Liquidador de! "Molino 

Nacional de Harina, S. A .” , del domicilio de La Ceiba, 
departamento de Atfáñtidn, en scatemiento del Artículo 
328 del Código de Comercio, por el prefente a v ¡f»o  hace del 
conocimiento público que la mencionada socíedpd, en 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de ArciorUtps ce’ e- 
brada en La Ceiba, el 29 de abril del año en curpo, aprobó 
la disolución total de la Compañía por acuerdo de todos los 
socios, habiéndose nombrado Liquidador al suscrito. El 
acuerdo de referencia fué inscrito al número 285, folios 
168 al 174 del Tomo IVdel Registro Mercantil de la Sec
ción Judicial de La Ceiba, el 31 de mayo de eete tño.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1962.

Y. Landa Blanco,
7 J. 62.

qup corra * 
alrtpi de El Rn„H*tn rn . ||
Olon, l „ . _ T , ei, , v
"■ Er-„n

Mlpwl U bu m m

7>t 18 y 28 J. 82.

Denuncio de un Tirreno

Títulos Supletorios

El Infrascrito, Secrctar'o del Juz
gado Primero de Letrrs d d  depar
tamento d e  Olancho, al públlcc 
hace saber: que con fecha veinti
trés de febrero de mi) novecientos 
serenta y des, se presentó a este 
Despacho, el seüor Rafael Meza Zc- 
l a y a ,  solicitando se le extienda 
títu ’o si p etorio del inmueble si
guiente: Una casa de construcción 
de biharee.ue, cubierta de teja*, 
q ie  mide quirce varas de largo, 
por ocho de as cho, di vio ida ( n pie 
zas, oon un corredor del largo de la 
raía, por cuatro varas de anchi', 
con su erccÍDa anua, ub'cada en 
un U rreno t n forma de rectángulo 
q u e  mide tre'nta y cinco varaa 
en loa extrtmes Noite y Sur, per 
ochenta y tres varaa ¿n loa rumbos 
Occidente y Oriente, siendo los li
mites de todo el inmueble: al Nor
te  y  Occidente, con propiedad del 
Profesor Ulisei Miralda; a l  Sur, 
con propiedad del Perito Mercantil 
den Angel Argueta, calle de por 
medio, y al Orleote, con propiedad 
de Zicarlaa Mendoza Ramírez, sU 
toada en el barrio de La Hoya, de 
esta ciudad. Lo que se pone eu 
conocimiento del público, para les 
efectos ce  ley. —Jutic&lpa, 23 de 
febrero de 1962.

O sc a b  R. Co n t r b b a s , 
Srio.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Segundo de Letras del depar- 
lam ento de Chcluteca. ti público, 
hace saber: que a este J izg a d o j 
con fecha orce de agosto de mil 
Dovedentos sesenta y vn<\ se hs 
presentado don Doroteo Flores Or
tiz, mayor de edad, casado, prrpie- 
taTio y vecino de Petplre, de este 
departamento, ron nsldencia en la 
aldea de La Pa^ma, solicitando tí
tulo supletorio stbre el ’ ote de te 
rreno q ie  tiene per nembrt “ La 
Mesita”  y "L is  Aradas’’, ubicado 
en la aldea de La Palma, jurisdicción 
dePtspíre, de este departamento; 
tiere una área aprexlmadade trein
ta manzanas, irás o menoF, acotada 
toda ccn cerras de piedra, alambre 
espigado, mrdera muerta y farra 
rón  (cerca natural); cultivadas co
mo diez m arzsm s de zarate de 
jtTsguá, dnoo manía Das para la
branzas y el resto inculta; teniendo 
en sn interior, una casa construc
ción de madera de estacón, techo 
de tejas, piso de tarro, de siete va
ras de largo, por seis de an< ho, con 
des cardizos del mismo largo de la 
cisa, por tres varas de áncho, ti
teados a Us lados Norte y Sur ^le 
la casa. Los linderos de la projl'’*

dad sen: al Norte, propiedades de 
Pedro OrdóOez Aguilera, callejón 
de por medio, Napoleón Matamo 
ros1, al Sur, camino real de per me
dio, con propiedad de Jo*é Maris 
Oyuela; al E»te, propiedades de Pe
dro Ordófiez y Venancio y Eradlo 
Ortiz, y al OestP, propiedad de don 
Gabriel Cruz. La propiedad la hubr 
p^r su padre Trinidad Ortiz, ya 
difunto, de la que no existe tííti'n 
inscrito en razón de que el terreno 
en que eetá comprendida carece *«■ 
antecedente Inpcrlto, pues fu  pf dre 
no te d a  ningún antecedente de 
dominio. No hay otros poseedores 
proindlvtso. Para acreditar los ex* 
tremos de su solicitud, a*i como 
que ha estado en posesión quieta 
pacifica y no interrumpida del 'ote 
de referencia, por máj de dlc z afios 
consecutivo^, ofrece la lrtormac’ór> 
de les testigos, Domingo Florea Al- 
varenga, José Marfa Alvs^enga Le- 
desma y José Matamoros Galo, ma
yores de edad, prot tetar’ o 1 de bie
nes rilces y veclros de Pespire. Se 
hace e&ta publicaiión de coi formi' 
dad ccn el Artículo 2333 del Código 
C hil.—Choluteca, 21 de mayo de
m i.

R o sa  d b  C isn k e o s , 
Sria.

7, J., 7 J. y 8 A. 62.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Segundo de Letrts del depar
tamento de Olancho, al público en 
general y para Ira efectos de ley

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES 0 0 0 8  MON. METALICA
Conspr» V t i U  0 « B ( n  T u t o  Compra V eito

Dólfar ................. ...1.98 2.02 2 00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ............... ...0.792 0.808 0¿6 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............. ...1.98 2.02 2-00 2.02 1.96 2.04
Córdobas............  7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miara* Lempira*
Libra Esterlina ..........................................2.80 5.60
Franco Belga ...... ......................................0.0201 0.0402
Franco Francés ....................................0.2041 0.4081
Franco Suizo ...................... ..................... ...0.2306 0.4612
Marco Alemán ....................................... ...0.2501 0.5002
Florín ........................................................ ...0.2784 0.5568
Corona Sueca ..................................... ........0.1944 0.3888
Peseta ........................................................ ...0.0168 0.0336
Peso Argentino .........................................0.0102 0.0204
Peso Mejícaoo ........................................ ...0.08 0.16
Lira .....................- ........................................0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 1962.
- ALEJANDRO ABMUO PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambio*.

hace saber: que con fecha treinta 
de enero del silo en curso, se pre
sentaron a e&te Despacho, María 
Cleofe, Jutfj* Baudllta y Ju lín 
Geremíts L arzv  Castro, Francisca 
Edicta, Kelna Melania, Bernarda 
Ofelia, Casta Francieca y Rlbisn 
A bero Castro Larz*, no lcltandc 
lítu ’o supletorio de un terreno de 
cuarenta cata lerfas medida anti
gua, ccnocidas ccn los nombres de 
“ Sitio de Méndez o Santa Inés” , 
sltu ido  en la aldea de Ménc’ ez, y 
coneprerde H jurisdicción de lo» 
puebles de Sa'amá, Concorda ) 
Guajape, en este dept rtsmer to. 
siendo 'os HmUes de dicho sitio: 
Al NortP, M onta?» de L osZ 'pn- 
tl lof,- al Sur, propiedad de Lean
dro Lígos y terreno Lsguna df 
Medarda Larzs*, í l  Orlente, con el 
‘ Itlo de Jutlapa, de prrplfdid de 
Estela Lar za y terreno de La Bol
sa de propiedjd de Mangarito Pa
checo, y ») Occidente*, con el terre
no La C cnitinria  de propiedad de 
Carlos Leiva y ejldra del puehio de 
Guiyape. Para acreditar estos ex
tremos Fron»s1ercn el testimonie 
de 'o í te í'ig fs , M e^rdo Obando, 
Jul'án A 'tu ro  Lai z^ y Lrrerzf 
Domirguez —Juttcaip*, 12 de fe
brero de 1962.

it
con tuvena

Sur, ron prrpf«â

El infrascrito, Adniolatiida, 
Rentan rte Cortís, en aeata»««2 
a lo preceptuado en ti Art w í  
Código de Proceltvleotflt 
vigente, al públ leo htee « a W ^  
el seflor Ata n u lo  Pa«d»a 
m ayor de edad, cau la , Prcfe^r^l 
Instrucción Primarla y de £  
mlcilio, con fecha 4 da tes e o ^  
tes, se presentó \ e s ta  
denunciando para adquirir en 4*. 
minio plero, un lote de terreno 
clortal, ubicado en esta JurttHirto* 
municipal, eo el lugar cooceMoQ^ 
el nombre de San Joeé de Its 
t%%, ex»ers1An «HMrgriti
más o  menos, de loo hectárea», »|«|! 
do sus límites los stguisrM: 
Norte, Oeite y Rite, 
nación*1, y al
del P. M. Jcsé A. Néfi'i. Ri d». 
nurciante < xpTesa que en a¡ tsn^ 
no oaclAnal antes de«crltf, tleM 
una h sc eoda de gtnaio vaeomi, 
de«de haca má« de ^  tlfci 
per eer propio para garadsrí»*m 
tiene cultivado de zacate artlteisl, 
en casi tod*r-au extentlónyeerei#» 
ccn  alambre de ró* ’ toáo*w» 
lados. Kl lote en referenetass en
cuentra situado coreo adoalU ) 
kilómetros de eita ciod»d y cimal 
setenta Í60) kiióxetroa del w ,  s« 
linea recta. El lote de t w w m  
ccntiere maderas preciessa, el i *  
tlguas ruicas de poblicíoues, y np 
está adyacente a bípíúo pwth,
1 Id ea o  case río. Lo epn pws n  
conocim iento del póbiloo, par» las 
efectos de ley .-S an  Pedro Sola, i  
de m i yo de 1C62.

José Izaou e m .
Admlnlatradoi da BwUa»

7, 18 y 28 J. 6i.
lu is Peralta, 

Srio.
7 J., 7 J. y 6 A. 62.

Denuncia minera

Herencia

Ei Infrascrito, Secretario de Esta
do en el Deipacho de Rerorros Na
turales, para les fines legales hace 
sabe r, que en esta fecha se ha admi
tido a s'gulente solicitud: “ Se de- 
nunc’a una zona rrlr era.—Supremo 
P o d e r  Ejecutivo.— Secretaría de 
Rrcu'sos Naturales.—Presente.— 
Y o, J. ’Rfriín Bft, mayor de e^añ, 
cabalo y de este vecindario, respe
tuosamente comparezco ante Vos, 
en mi condic'ón de representante 
legal de la seQrra "Yolinda F. de 
Smith, ira ot de edad, minera y 
de este vecindario, d enutcisndo 
una zona minera de 200 hectáreas, 
que produce oro, plata y otros m‘- 
neralea, ja ra  adqtlrljía  y í xplotar
la en debida forma, esta zopa se 
denominará “ Corrección Grande" 
yettáeitusda en jurtadicción mu
nicipal de Jutlcalpa, departamento 
de Olaccho, teniendo los siguientes 
límites: Al Norte. Río Guayape; 
al Sur, sldea de El Rusio y eerranías 
corocidas con el nombre de Monte 
Galán; al Este, eerraníaa incultas y 
al Oe>te, Río Rapafla y serranías 
Incultas. La zona* « n t e r ’ormente 
descrita, está situada en La Cuen
ca y Bañóos de la Quebrada Grande,

El infrascrito, Secretario del Jw* 
gado de Letras Segundóle feCStll 
1 e l departamento de Fratría» 
Morazán, al púbJ’oo en gromiy 
para los efectos'de rey, haee eahsr 
que este Peapicho con fseba oMI 
ie  ju o lo  dei aPo en curar, d'c'ísea- 
tercia  declarando alaselioraIssisl 
Cáftx Carrasco, herederataa lw s» 
taria del sefior B’ rancIreoCátfx 
mero, y le ooncede la poeesrfa 
ti va de He ha herercls, ala 
c ío  de herederes de ®e)M 
—Tegudgalpe, D. C., 5 de 
1962.

E p A W m O H D A S  Q u e s í p a * ^  
Srtó.

7 t. e*. __

PARA ME30R SGBRM9
Haga sus pubSeté*-

nes en el diario 
LA GACETA, T V ""*  
mandar los 
sus avisos oon i t d a é h

rídad para evitar tffj* 
vocaciones.
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